
DOCUMENTO PARA NO OBLIGADOS A FACTURAR 04 

EL CONCEJO DISTRITAL DE 
BARRANQUILLA 

 
DEBE A: 

 
NATALY PAOLA SOSA FLOREZ 

C.C. 1.044.427.494 
 

LA SUMA DE: 
 

($8.300.000) 
OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/L 

 
POR CONCEPTO DE: “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN 
ASUNTOS GENERALES DEL CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA O EN LOS 
ASUNTOS QUE LE SEAN ENCOMENDADOS” mediante Contrato No. CD-CPS-
2026-0016. 
 
Correspondiente a un cuarto pago a 30 de abril de 2026 
 
 
Favor consignar en la cuenta de Ahorros 812920853 BANCO AV VILLAS.  
 
Para efectos tributarios manifiesto bajo la gravedad de juramento que al 
final del año no tomaré los costos o deducciones asociadas a mis rentas de 
trabajo, en tal caso le solicito la aplicación de la tabla de retención en la 
fuente establecida en el artículo 383 del Estatuto Tributario, la cual se aplica 
a los pagos o abonos en cuenta originados en ingresos por Rentas de 
Trabajo. 
 
Cordialmente, 
 
 
_________________________________ 
NATALY PAOLA SOSA FLOREZ 
C.C. 1.044.427.494



INFORME DE ACTIVIDADES 4 
 
No. DE CONTRATO CD-CPS-2026-0016 
CONTRATISTA NATALY PAOLA SOSA FLOREZ 
PERIODO A 30 de abril de 2026 

 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN ASUNTOS GENERALES DEL CONCEJO 

DISTRITAL DE BARRANQUILLA O EN LOS ASUNTOS QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 
 

Dicho objeto fue desarrollado de la siguiente manera: 
 

OBLIGACIONES EJECUCION 
1. Ejecutar estrategias de comunicación, 
difusión y relacionamiento institucional. 2. 
Gestionar producción de contenidos 
institucionales y piezas comunicativas. 3. 
Elaborar informes de monitoreo de medios 
y análisis de percepción pública. 4. 
Coordinar acciones de difusión, eventos 
comunicacionales y vocería técnica. 

1. Ejecuté acciones de difusión sobre la 
gestión del Concejal para fortalecer el 
relacionamiento con la ciudadanía. 2. 
Gestioné la creación de piezas 
comunicativas y contenidos para informar 
sobre la actividad legislativa del Concejo. 
3. Elaboré informes sobre el impacto de la 
gestión del Concejal en los diferentes 
medios locales de Barranquilla. 4. 
Coordiné la logística comunicacional y de 
convocatoria para eventos y ruedas de 
prensa programadas. 

 
Cordialmente, 
 
 
________________________________________ 
NATALY PAOLA SOSA FLOREZ 
C.C. 1.044.427.494
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